
23.789 44

Medellín, jueves 1 de diciembre de 2022

Secretaría de Suministros y Servicios
Dirección de Gestión Documental

UNIDOS 

~ DEPARTAMENTAL 
Nº ~ egistrando la historia de Antioquia desde 19~~ 

*Registrado en el Ministerio de Gobierno por Resolución Nº 000474 de junio de 1967 1 Tarifa postal reducida Nº 2333 de la Administración Postal Nacional - Porte Pagado* 

SC4887-l 

ORDEN AL MÉRITO 
civICO Y EMPRESARIAL 

MARISCALJORGEROBLEDO 
CATEGOIÚA ORO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 



2

SUMARIO DECRETOS NOVIEMBRE 2022
Número

2022070006802
2022070006803
2022070006804
2022070006805
2022070006806
2022070006807
2022070006808

Fecha
Noviembre 30
Noviembre 30
Noviembre 30
Noviembre 30
Noviembre 30
Noviembre 30
Noviembre 30

Página
3
6
9
12
15
18
21

Número
2022070006809
2022070006810
2022070006811
2022070006812
2022070006813
2022070006814

Fecha
Noviembre 30
Noviembre 30
Noviembre 30
Noviembre 30
Noviembre 30
Noviembre 30

Página
24
27
30
33
36
38



3

Radicado: D 2022070006802 
Fecha: 30/11/2022 

bt(n~~CRETO 111111 !~111111 1111111111111111111111111111! 1111111111 111111~11111 1111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por el cual se nombra en periodo de prueba a un (a) Docente (a) en la Planta de Cargos 
del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Mediante el Acuerdo No. CNSC - 20181000002586 del 19 de julio de 2018, (modificado por 
el acuerdo 20181000006146 del 05 de octubre de 2018) la Comisión Nacional del Servicio 
Civil convocó al concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los empleos 
plazas vacantes de directivos docentes, docentes de aula y líderes de apoyo orientador, en 
establecimientos educativos oficiales que prestan su servicio a población mayoritaria, en 
zonas rurales afectadas por el conflicto armado, priorizadas y reglamentadas por el 
Ministerio de Educación Nacional, ubicadas en la entidad territorial certificada en educación 
Departamento de Antioquia, proceso de selección 602 de 2018. 

Por su parte, el Decreto Ley 1278 de 2002, regula el Sistema Especial de Carrera Docente 
y, por ende, se aplica para la provisión de empleos Directivos Docentes y Docentes de 
instituciones educativas oficiales de entidades territoriales certificadas que prestan su 
servicio población mayoritaria ubicados en la entidad territorial certificada en educación 
Departamento de Antioquia, a través de la Convocatoria No. 602 de 2018. 

De conformidad con lo dispuesto en la Resolución de la CNSC - 10705 del 11 de noviembre 
2020, radicado 20202310107055, en concordancia con el artículo 2.4.1.1 .16, del Decreto 
1075 de 2015, una vez adelantadas las etapas del proceso de selección y se publiquen los 
resultados definitivos obtenidos por los aspirantes en cada una de las pruebas aplicadat; 
durante el concurso abierto de méritos, la Comisión Nacional del Servicio Civil procedió a 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

conformar la lista de elegibles, en estricto orden de mérito, con los concursantes que 
aprobaron la prueba eliminatoria y con los resultados en firme de cada una de las pruebas 
del proceso de selección. 

El Decreto 1278 de 2002 y el Decreto 1075 de 2015, señala que las personas que superen 
las etapas del concurso de méritos, serán nombradas en período de prueba, el cual podrá 
evaluarse siempre y cuando el docente labore mínimo cuatro (4) meses en el 
correspondiente año escolar, y de no ser posible, a la terminación del siguiente año escolar; 
dicho término se contará a partir del momento de la posesión en el cargo para el cual 
concursó. 

El Período de Prueba de los Docentes, serán evaluados por el Rector, Director Rural o el 
superior inmediato, acorde con los criterios y parámetros establecidos por la ley. 

Los aspirantes que escojan plaza en audiencia y sean nombrados deben de cumplir 
obligatoriamente con el proceso de inducción de acuerdo con lo estipulado en el protocolo 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil y los demás requisitos de Ley para la posesión del 
cargo. 

En razón a la lista de elegibles del Nivel Básica Primaria, del municipio de Necoclí, se 
hace necesario realizar el nombramiento en Periodo de Prueba, a la señora YESSENIA 
RIVAS RIVAS, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1.077.434.063, Licenciada en 
Educación Básica con Énfasis en Ciencias Naturales y Educación Ambiental, como 
Docente de Aula, en el Nivel Básica Primaria, para el C.E.R. EL PARAISO, sede C.E.R. 
EL PARAISO, del municipio de Necocli, por ser al siguiente en la lista de elegibles, según la 
Resolución NQ 10705 del 11 de noviembre 2020, radicado 20202310107055, expedida por 
la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en Período de Prueba en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, 
a la señora YESSENIA RIVAS RIVAS, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1.077.434.063, Licenciada en Educación Básica con Énfasis en Ciencias Naturales y 
Educación Ambiental, como Docente de Aula, en el Nivel Básica Primaria, para el C.E.R. 
EL PARAISO, sede C.E.R. EL PARAISO, población mayoritaria post conflicto, del municipio 
de Necocli, nueva plaza vacante; por ser al siguiente en la lista de elegibles, según la 
Resolución NQ 10705 del 11 de noviembre 2020, radicado 20202310107055, expedida por 
la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Al Superar satisfactoriamente el Período de Prueba, adquiere los 
derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Nacional Docente de acuerdo con 
lo dispuesto en el Decreto 1278 de 2002. 

ARTÍCULO TERCERO: Los Docentes que se nombran en Período de Prueba por primera 
vez, y que no superen el Período de Prueba, serán separados del servicio, pudiéndose 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

presentar de nuevo a concurso cuando haya otra convocatoria (parágrafo 2º, artículo 12º, 
Decreto 1278 de 2002). 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar a la señora YESSENIA RIVAS RIVAS, el presente acto 
administrativo, debiendo manifestar en el mismo momento de la comunicación del decreto, 
su decisión de aceptación o no del empleo; además se les hace saber que contra éste no 
procede recurso alguno 

ARTÍCULO QUINTO: El Directivo Docente nombrado en período de prueba, disponen de 
diez (10) días hábiles contados a partir de la comunicación del nombramiento, para tomar 
posesión del cargo de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 2.4.1.1.21 del Decreto 
1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: A /os Docentes y Directivos Docentes que se trasladen o sean 
nombrados en Temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el Certificado de ínicio y termínación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención Al Ciudadano - SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 7 y B del 4 piso de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hojas 
de Vida. 

ARTÍCULO OCTAVO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Giovanna laabtl Estupiñan Mendoza
Oireetora de Asunto& L ales 

Maribel López Zuluaga - Subsecretaria 
Administrativa 

Ana Milena Sierra Satazar-Directora de 
Talento Humano 

Daniela Maria VelAsquu Usme-Auxiliar 
Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontra 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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Radicado: D 2022070006803 ,-,,{)\.,. 
Fecha: 30/Jl/2022 m _::·.,_, ~ 

~1s~!n~~CRETO l 111~ lllll lllll lllll lllll llil 1~111~ ll lll lllll lill lllll lllll ~11111 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por el cual se nombra en periodo de prueba a un (a) Docente (a) en la Planta de Cargos 
del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Mediante el Acuerdo No. CNSC - 20181000002586 del 19 de julio de 2018, (modificado por 
el acuerdo 20181000006146 del 05 de octubre de 2018) la Comisión Nacional del Servicio 
Civil convocó al concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los empleos 
plazas vacantes de directivos docentes, docentes de aula y líderes de apoyo orientador, en 
establecimientos educativos oficiales que prestan su servicio a población mayoritaria, en 
zonas rurales afectadas por el conflicto armado, priorizadas y reglamentadas por el 
Ministerio de Educación Nacional, ubicadas en la entidad territorial certificada en educación 
Departamento de Antioquia, proceso de selección 602 de 2018. 

Por su parte, el Decreto Ley 1278 de 2002, regula el Sistema Especial de Carrera Docente 
y, por ende, se aplica para la provisión de empleos Directivos Docentes y Docentes de 
instituciones educativas oficiales de entidades territoriales certificadas que prestan su 
servicio población mayoritaria ubicados en la entidad territorial certificada en educación 
Departamento de Antioquia, a través de la Convocatoria No. 602 de 2018. 

De conformidad con lo dispuesto en la Resolución de la CNSC - 11300 del 11 de noviembre 
2020, radicado 20202310113005, en concordancia con el artículo 2.4.1.1.16, del Decreto 
1075 de 2015, una vez adelantadas las etapas del proceso de selección y se publiquen los 
resultados definitivos obtenidos por los aspirantes en cada una de las pruebas aplicadas 
durante el concurso abierto de méritos, la Comisión Nacional del Servicio Civil procedió a 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

conformar la lista de elegibles, en estricto orden de mérito, con los concursantes que 
aprobaron la prueba eliminatoria y con los resultados en firme de cada una de las pruebas 
del proceso de selección. 

El Decreto 1278 de 2002 y el Decreto 1075 de 2015, señala que las personas que superen 
las etapas del concurso de méritos, serán nombradas en período de prueba, el cual podrá 
evaluarse siempre y cuando el docente labore mínimo cuatro (4) meses en el 
correspondiente año escolar, y de no ser posible, a la terminación del siguiente año escolar; 
dicho término se contará a partir del momento de la posesión en el cargo para el cual 
concursó. 

El Período de Prueba de los Docentes, serán evaluados por el Rector, Director Rural o el 
superior inmediato, acorde con los criterios y parámetros establecidos por la ley. 

Los aspirantes que escojan plaza en audiencia y sean nombrados deben de cumplir 
obligatoriamente con el proceso de inducción de acuerdo con lo estipulado en el protocolo 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil y los demás requisitos de Ley para la posesión del 
cargo. 

En razón a la lista de elegibles del Nivel Básica Primaria, del municipio de Nechí, se hace 
necesario realizar el nombramiento en Periodo de Prueba, al señor YAIR VILLEGAS 
BANQUETH, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1.038.439.470, Licenciado en 
Educación Física, Recreación y Deportes, como Docente de Aula, en el Nivel Básica 
Primaria, para la 1.E.R. TRINIDAD ARRIBA, sede C.E.R. ISLA VERDE, del municipio de 
Nechí, plaza Nº 2698, por ser al siguiente en la lista de elegibles, según la Resolución Nº 
11300 del 11 de noviembre 2020, radicado 20202310113005, expedida por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Nombrar en Período de Prueba en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, 
al señor YAIR VILLEGAS BANQUETH, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
1.038.439.470, Licenciado en Educación Física, Recreación y Deportes, como Docente de 
Aula, en el Nivel Básica Primaria, para la I.E.R. TRINIDAD ARRIBA, sede C.E.R. ISLA 
VERDE, población mayoritaria post conflicto, del municipio de Nechí, plaza Nº 2698, en 
reemplazo de BLANCA NIEVES GOMEZ CERVANTES, identificada con cédula de 
ciudanía Nº 43.699.450, quien pasó a otro establecimiento; por ser al siguiente en la lista 
de elegibles, según la Resolución N2 11300 del 11 de noviembre 2020, radicado 
20202310113005, expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Al Superar satisfactoriamente el Período de Prueba, adquiere los 
derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Nacional Docente de acuerdo con 
lo dispuesto en el Decreto 1278 de 2002. 

ARTÍCULO TERCERO: Los Docentes que se nombran en Período de Prueba por primera 
vez, y que no superen el Período de Prueba, serán separados del servicio, pudiéndose 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

presentar de nuevo a concurso cuando haya otra convocatoria (parágrafo 2°, artículo 12°, 
Decreto 1278 de 2002). 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar al señor YAIR VILLEGAS BANQUETH, el presente acto 
administrativo, debiendo manifestar en el mismo momento de la comunicación del decreto, 
su decisión de aceptación o no del empleo; además se les hace saber que contra éste no 
procede recurso alguno 

ARTÍCULO QUINTO: El Directivo Docente nombrado en período de prueba, disponen de 
diez (1 O) días hábiles contados a partir de la comunicación del nombramiento, para tomar 
posesión del cargo de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 2.4.1.1.21 del Decreto 
1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: A los Docentes y Directivos Docentes que se trasladen o sean 
nombrados en Temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el Certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención Al Ciudadano - SAC- o mediante oficio radicado en las 
faquí/las 7 y 8 del 4 piso de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hojas 
de Vida. 

ARTÍCULO OCTAVO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 

Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 
Giovanna Isabel Estupirlan Mendoza
Oirectora de Asuntos L ales 

Marlbel López Zuluaga • Subsecretaria 
Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar - Directora de 
Talento Humano 

Oaniela Maria Velllsquez Usme- Auxiliar 
Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por el cual se nombra en periodo de prueba a un (a) Docente (a) y se traslada un (a) Docente en 
la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General 

de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante el Acuerdo No. CNSC - 20181000002586 del 19 de julio de 2018, (modificado por el 
acuerdo 20181000006146 del 05 de octubre de 2018) la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó 
al concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los empleos plazas vacantes de 
directivos docentes, docentes de aula y líderes de apoyo orientador, en establecimientos educativos 
oficiales que prestan su servicio a población mayoritaria, en zonas rurales afectadas por el conflicto 
armado, priorizadas y reglamentadas por el Ministerio de Educación Nacional, ubicadas en la entidad 
territorial certificada en educación Departamento de Antioquia, proceso de selección 602 de 2018. 

Por su parte, el Decreto Ley 1278 de 2002, regula el Sistema Especial de Carrera Docente y, por 
ende, se aplica para la provisión de empleos Directivos Docentes y Docentes de instituciones 
educativas oficiales de entidades territoriales certificadas que prestan su servicio población 
mayoritaria ubicados en la entidad territorial certificada en educación Departamento de Antioquia, a 
través de la Convocatoria No. 602 de 2018. 

De conformidad con lo dispuesto en la Resolución de la CNSC - 11365 del 11 de noviembre 2020, 
radicado 20202310113655, en concordancia con el artículo 2.4.1 .1.16, del Decreto 1075 de 2015, 
una vez adelantadas las etapas del proceso de selección y se publiquen los resultados definitivos 
obtenidos por los aspirantes en cada una de las pruebas aplicadas durante el concurso abierto de 
méritos, la Comisión Nacional del Servicio Civil procedió a conformar la lista de elegibles, en estricto 
orden de mérito, con los concursantes que aprobaron la prueba eliminatoria y con los resultados en 
firme de cada una de las pruebas del proceso de selección. 

El Decreto 1278 de 2002 y el Decreto 1075 de 2015, señala que las personas que superen las 
etapas del concurso de méritos, serán nombradas en periodo de prueba, el cual podrá evaluarse 
siempre y cuando el docente labore mínimo cuatro (4) meses en el correspondiente año escolar, y de 
no ser posible, a la terminación del siguiente año escolar; dicho término se contará a partir del 
momento de la posesión en el cargo para el cual concursó. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

El Período de Prueba de los Docentes, serán evaluados por el Rector, Director Rural o el superior 
inmediato, acorde con los criterios y parámetros establecidos por la ley. 

Los aspirantes que escojan plaza en audiencia y sean nombrados deben de cumplir obligatoriamente 
con el proceso de inducción de acuerdo con lo estipulado en el protocolo de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil y los demás requisitos de Ley para la posesión del cargo. 

En razón a la lista de elegibles del Área de Tecnología e Informática, del municipio de Caucasia, se 
hace necesario realizar el nombramiento en Periodo de Prueba, al señor JACER DANIEL 
BARBOSA JULIO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 92.642.274, Ingeniero de Sistemas, 

como Docente de Aula, en el área de Tecnología e Informática, para el E R Villa Fátima, sede E R 
Villa Fátima, del municipio de Caucasia, plaza N° 1526, en reemplazo de BLANCO OVIEDO 
YOLIMA DEL CARMEN, identificada con cédula de ciudadanía Nº 22.836.289, quien pasa a otro 
establecimiento; por ser al siguiente en la lista de elegibles, según la Resolución N2 11365 del 11 de 
noviembre 2020, radicado 20202310113655, expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

En consecuencia, trasladar a la señora BLANCO OVIEDO YOLIMA DEL CARMEN, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 22.836.289, Licenciada en Tecnología e Informática, vinculada en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el Estatuto Docente 1278 de 2002, como Docente de 
Aula, en el área de Tecnología e Informática, para la l. E. Liceo Caucasia, sede Liceo Caucasia 1a. 
Agrupación, del municipio de Caucasia, plaza Nº 1865, reemplazo del selior ARGUELLO TELLEZ 
JULIO CESAR, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1.067.847.136, quien superó periodo de 
prueba en otra entidad territorial; la señora BLANCO OVIEDO, viene laborando como Docente de 
Aula, en el área de Tecnologla e Informática, en el C. E. R. Alto Caceri, sede E R Villa Fatima, del 
municipio de Caucasia. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en Período de Prueba en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, al señor JACER DANIEL 
BARBOSA JULIO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 92.642.274, Ingeniero de Sistemas, 
como Docente de Aula, en el área de Tecnología e Informática, para el E R Villa Fatima, sede E R 
Villa Fatima, población mayoritaria post conflicto, del municipio de Caucasia, plaza Nº 1526, en 
reemplazo de BLANCO OVIEDO YOLIMA DEL CARMEN, identificada con cédula de ciudanía Nº 
22.836.289, quien pasa a otro establecimiento; por ser al siguiente en la lista de elegibles, según la 
Resolución N2 11365 del 11 de noviembre 2020, radicado 20202310113655, expedida por la 
Comisión Nacional del Servicio Civil. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora BLANCO OVIEDO YOLIMA DEL 
CARMEN, identificada con cédula de ciudadanía Nº 22.836.289, Licenciada en Tecnología e 
Informática, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el Estatuto Docente 1278 de 
2002, como Docente de Aula, en el área de Tecnología e Informática, para la l. E. Liceo Caucasia, 
sede Liceo Caucasia 1a. Agrupación, del municipio de Caucasia, plaza Nº 1865, en reemplazo del 
señor ARGUELLO TELLEZ JULIO CESAR, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1.067.847.136, 
quien superó periodo de prueba en otra entidad territorial; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Al Superar satisfactoriamente el Período de Prueba, adquiere los derechos 
de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Nacional Docente de acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto 1278 de 2002. 
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ARTÍCULO CUARTO: Los Docentes que se nombran en Período de Prueba por primera vez, y que 
no superen el Período de Prueba, serán separados del servicio, pudiéndose presentar de nuevo a 
concurso cuando haya otra convocatoria (parágrafo 2°, artículo 12º, Decreto 1278 de 2002). 

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar al señor JADER DANIEL BARBOSA JULIO, el presente acto 
administrativo, debiendo manifestar en el mismo momento de la comunicación del decreto, su 
decisión de aceptación o no del empleo; además se les hace saber que contra éste no procede 
recurso alguno 

ARTÍCULO SEXTO: El Directivo Docente nombrado en período de prueba, disponen de diez (10) 
días hábiles contados a partir de la comunicación del nombramiento, para tomar posesión del cargo 
de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 2.4.1.1 .21 del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEPTIMO: Comunicar el presente acto administrativo a la señora BLANCO OVIEDO 
YOLIMA DEL CARMEN, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO OCTAVO: A /os Docentes y Directivos Docentes que se trasladen o sean nombrados en 
Temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el Certificado de 
inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención 
Al Ciudadano - SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 7 y 8 del 4 piso de la Secretaria de 
Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO NOVENO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hojas de Vida. 

ARTÍCULO DECIMO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupii'lan Mendoza 
- Cirectora de Asuntos Le ale$ 

Mari bel López Zuluaga • 
Subsec:retaria Administrativa 

Ana Mílena Sierra Salazar - Directora 
de Talento Humano 

Oaniela Maria Velásquez Usme
Auxiliar Administrativo 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad k> presentamos para la finna. 
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DECRETO No. 

Por el cual se nombra en periodo de prueba a un (a) Docente (a) en la Planta de Cargos 
del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia . 

Por el Decreto 2021070001271 del 26 de marzo de 2021 , se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Mediante el Acuerdo No. CNSC - 20181000002586 del 19 de julio de 2018, (modificado por 
el acuerdo 20181000006146 del 05 de octubre de 2018) la Comisión Nacional del Servicio 
Civil convocó al concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los empleos 
plazas vacantes de directivos docentes, docentes de aula y líderes de apoyo orientador, en 
establecimientos educativos oficiales que prestan su servicio a población mayoritaria, en 
zonas rurales afectadas por el conflicto armado, priorizadas y reglamentadas por el 
Ministerio de Educación Nacional, ubicadas en la entidad territorial certificada en educación 
Departamento de Antioquia, proceso de selección 602 de 2018. 

Por su parte, el Decreto Ley 1278 de 2002, regula el Sistema Especial de Carrera Docente 
y, por ende, se aplica para la provisión de empleos Directivos Docentes y Docentes de 
instituciones educativas oficiales de entidades territoriales certificadas que prestan su 
servicio población mayoritaria ubicados en la entidad territorial certificada en educación 
Departamento de Antioquia, a través de la Convocatoria No. 602 de 2018. 

De conformidad con lo dispuesto en la Resolución de la CNSC - 11418 del 11 de noviembre 
2020, radicado 20202310114185, en concordancia con el artículo 2.4.1.1.16, del Decreto 
1075 de 2015, una vez adelantadas las etapas del proceso de selección y se publiquen los 
resultados definitivos obtenidos por los aspirantes en cada una de las pruebas aplicadas 
durante el concurso abierto de méritos, la Comisión Nacional del Servicio Civil procedió a 

1 de 3 



13

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

conformar la lista de elegibles, en estricto orden de mérito, con los concursantes que 
aprobaron la prueba eliminatoria y con los resultados en firme de cada una de las pruebas 
del proceso de selección. 

El Decreto 1278 de 2002 y el Decreto 1075 de 2015, señala que las personas que superen 
las etapas del concurso de méritos, serán nombradas en período de prueba, el cual podrá 
evaluarse siempre y cuando el docente labore mínimo cuatro (4) meses en el 
correspondiente año escolar, y de no ser posible, a la terminación del siguiente año escolar; 
dicho término se contará a partir del momento de la posesión en el cargo para el cual 
concursó. 

El Período de Prueba de los Docentes, serán evaluados por el Rector, Director Rural o el 
superior inmediato, acorde con los criterios y parámetros establecidos por la ley. 

Los aspirantes que escojan plaza en audiencia y sean nombrados deben de cumplir 
obligatoriamente con el proceso de inducción de acuerdo con lo estipulado en el protocolo 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil y los demás requisitos de Ley para la posesión del 
cargo. 

En razón a la lista de elegibles del Área de Matemáticas, del municipio de Necoclí, se hace 
necesario realizar el nombramiento en Periodo de Prueba, al señor JHONATAN MURILLO 
PALACIOS, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1.077.430.498, Licenciado en 
Matemáticas y Física, como Docente de Aula, en el área de Matemáticas, para la I.E.R. 
CARIBIA, sede GARITÓN, del municipio de Necocli, por ser al siguiente en la lista de 
elegibles, según la Resolución N2 11418 del 11 de noviembre 2020, radicado 
20202310114185, expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en Período de Prueba en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, 
al señor JHONATAN MURILLO PALACIOS, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
1.077.430.498, Licenciado en Matemáticas y Física, como Docente de Aula, en el área de 
Matemáticas, para la I.E.R. CARIBIA, sede GARITÓN, población mayoritaria post conflicto, 
del municipio de Necocli, nueva plaza vacante; por ser al siguiente en la lista de elegibles, 
según la Resolución N2 11418 del 11 de noviembre 2020, radicado 20202310114185, 
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Al Superar satisfactoriamente el Período de Prueba, adquiere los 
derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Nacional Docente de acuerdo con 
lo dispuesto en el Decreto 1278 de 2002. 

ARTÍCULO TERCERO: Los Docentes que se nombran en Período de Prueba por primera 
vez, y que no superen el Período de Prueba, serán separados del servicio, pudiéndose 
presentar de nuevo a concurso cuando haya otra convocatoria (parágrafo 2°, artículo 12º, 
Decreto 1278 de 2002). 
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ARTÍCULO CUARTO: Comunicar al señor JHONATAN MURILLO PALACIOS, el presente 
acto administrativo, debiendo manifestar en el mismo momento de la comunicación del 
decreto, su decisión de aceptación o no del empleo; además se les hace saber que contra 
éste no procede recurso alguno 

ARTÍCULO QUINTO: El Directivo Docente nombrado en período de prueba, disponen de 
diez (10) días hábiles contados a partir de la comunicación del nombramiento, para tomar 
posesión del cargo de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 2.4.1.1.21 del Decreto 
1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: A /os Docentes y Directivos Docentes que se trasladen o sean 
nombrados en Temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el Certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención Al Ciudadano - SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 7 y 8 del 4 piso de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hojas 
de Vida. 

ARTÍCULO OCTAVO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó; 

Revisó: 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupii'tan Mendoza
Oirectora de Asuntos L ales 
Maribel López Zuluaga - Subsecretaria 
Administra«iva 

Ana Milena SiefTa Salazar- Directora de 
Talento Humano 

Oaniela María Velásquez Usme- Auxiliar 
Administrativo 

FECHA 

17/1112022 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documenl y lo encontr mos aj stado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DECRETO No. 

Por el cual se nombra en periodo de prueba a un (a) Docente (a) en la Planta de Cargos 
del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, 
para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Mediante el Acuerdo No. CNSC - 20181000002586 del 19 de julio de 2018, (modificado por 
el acuerdo 20181000006146 del 05 de octubre de 2018) la Comisión Nacional del Servicio 
Civil convocó al concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los empleos 
plazas vacantes de directivos docentes, docentes de aula y líderes de apoyo orientador, en 
establecimientos educativos oficiales que prestan su servicio a población mayoritaria, en 
zonas rurales afectadas por el conflicto armado, priorizadas y reglamentadas por el 
Ministerio de Educación Nacional, ubicadas en la entidad territorial certificada en educación 
Departamento de Antioquia, proceso de selección 602 de 2018. 

Por su parte, el Decreto Ley 1278 de 2002, regula el Sistema Especial de Carrera Docente 
y, por ende, se aplica para la provisión de empleos Directivos Docentes y Docentes de 
instituciones educativas oficiales de entidades territoriales certificadas que prestan su 
servicio población mayoritaria ubicados en la entidad territorial certificada en educación 
Departamento de Antioquia, a través de la Convocatoria No. 602 de 2018. 

De conformidad con lo dispuesto en la Resolución de la CNSC - 12157 del 11 de noviembre 
2020, radicado 20202310121575, en concordancia con el artículo 2.4.1.1.16, del Decreto 
1075 de 2015, una vez adelantadas las etapas del proceso de selección y se publiquen los 
resultados definitivos obtenidos por los aspirantes en cada una de las pruebas aplicadas 
durante el concurso abierto de méritos, la Comisión Nacional del Servicio Civil procedió a 
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conformar la lista de elegibles, en estricto orden de mérito, con los concursantes que 
aprobaron la prueba eliminatoria y con los resultados en firme de cada una de las pruebas 
del proceso de selección. 

El Decreto 1278 de 2002 y el Decreto 1075 de 2015, señala que las personas que superen 
las etapas del concurso de méritos, serán nombradas en período de prueba, el cual podrá 
evaluarse siempre y cuando el docente labore mínimo cuatro (4) meses en el 
correspondiente año escolar, y de no ser posible, a la terminación del siguiente año escolar; 
dicho término se contará a partir del momento de la posesión en el cargo para el cual 
concursó. 

El Período de Prueba de los Docentes, serán evaluados por el Rector, Director Rural o el 
superior inmediato, acorde con los criterios y parámetros establecidos por la ley. 

Los aspirantes que escojan plaza en audiencia y sean nombrados deben de cumplir 
obligatoriamente con el proceso de inducción de acuerdo con lo estipulado en el protocolo 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil y los demás requisitos de Ley para la posesión del 
cargo. 

En razón a la lista de elegibles del Área de Ciencias Sociales, del municipio de Necoclí, se 
hace necesario realizar el nombramiento en Periodo de Prueba, al señor CAMILO 
ANDRES GUERRA RODRIGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1.115.082.626, 
Licenciado en Historia, como Docente de Aula, en el área de Ciencias Sociales, para la 
I.E.R. MELLO VILLAVICENCIO, sede I.E.R. MELLO VILLAVICENCIO, del municipio de 
Necocli, por ser al siguiente en la lista de elegibles, según la Resolución N2 12157 del 11 de 
noviembre 2020, radicado 20202310121575, expedida por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en Período de Prueba en la Planta de Cargos del 

Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, 
al señor CAMILO ANDRES GUERRA RODRIGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
N° 1.115.082.626, Licenciado en Historia, como Docente de Aula, en el área de Ciencias 
Sociales, para la 1.E.R. MELLO VILLAVICENCIO, sede I.E.R. MELLO VILLAVICENCIO, 
población mayoritaria post conflicto, del municipio de Necocli, en reemplazo de CALLE 
ARROYAVE FABIAN, identificado con cédula de ciudanía Nº 1.128.384.730, quien pasó a 
otro municipio; por ser al siguiente en la lista de elegibles, según la Resolución N2 12157 
del 11 de noviembre 2020, radicado 20202310121575, expedida por la Comisión Nacional 
del Servicio Civil. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Al Superar satisfactoriamente el Período de Prueba, adquiere los 
derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Nacional Docente de acuerdo con 
lo dispuesto en el Decreto 1278 de 2002. 

ARTÍCULO TERCERO: Los Docentes que se nombran en Periodo de Prueba por primera 
vez, y que no superen el Período de Prueba, serán separados del servicio, pudiéndose 
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presentar de nuevo a concurso cuando haya otra convocatoria (parágrafo 2°, artículo 12°, 
Decreto 1278 de 2002). 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar al señor CAMILO ANDRES GUERRA RODRIGUEZ, el 
presente acto administrativo, debiendo manifestar en el mismo momento de la comunicación 
del decreto, su decisión de aceptación o no del empleo; además se les hace saber que 
contra éste no procede recurso alguno 

ARTÍCULO QUINTO: El Directivo Docente nombrado en período de prueba, disponen de 
diez (10) días hábiles contados a partir de la comunicación del nombramiento, para tomar 
posesión del cargo de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 2.4.1. 1.21 del Decreto 
1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: A /os Docentes y Directivos Docentes que se trasladen o sean 
nombrados en Temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el Certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención Al Ciudadano - SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 7 y 8 del 4 piso de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hojas 
de Vida. 

ARTÍCULO OCTAVO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estuplnan Mendoza
Directora de Asuntos L ales 

Maribel López Zuluaga - Subsecretaria 
Administrativa 

Ana Milena Sierra Salaur - Directora de 
Talento Humano 

Daniela Maria Velisquez Usme- Auxiliar 
Administrativo 18111/2022 

los arriba finnantes declaramos que hemos revisado el documento y sposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. ,t.,._.. 
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DECRETO No. 

Por el cual se nombra en periodo de prueba a un (a) Docente (a) en la Planta de Cargos 
del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Mediante el Acuerdo No. CNSC - 20181000002586 del 19 de julio de 2018, (modificado por 
el acuerdo 20181000006146 del 05 de octubre de 2018) la Comisión Nacional del Servicio 
Civil convocó al concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los empleos 
plazas vacantes de directivos docentes, docentes de aula y líderes de apoyo orientador, en 
establecimientos educativos oficiales que prestan su servicio a población mayoritaria, en 
zonas rurales afectadas por el conflicto armado, priorizadas y reglamentadas por el 
Ministerio de Educación Nacional, ubicadas en la entidad territorial certificada en educación 
Departamento de Antioquia, proceso de selección 602 de 2018. 

Por su parte, el Decreto Ley 1278 de 2002, regula el Sistema Especial de Carrera Docente 
y, por ende, se aplica para la provisión de empleos Directivos Docentes y Docentes de 
instituciones educativas oficiales de entidades territoriales certificadas que prestan su 
servicio población mayoritaria ubicados en la entidad territorial certificada en educación 
Departamento de Antioquia, a través de la Convocatoria No. 602 de 2018. 

De conformidad con lo dispuesto en la Resolución de la CNSC - 11418 del 11 de noviembre 
2020, radicado 20202310114185, en concordancia con el artículo 2.4.1.1.16, del Decreto 
1075 de 2015, una vez adelantadas las etapas del proceso de selección y se publiquen los 
resultados definitivos obtenidos por los aspirantes en cada una de las pruebas aplicadas 
durante el concurso abierto de méritos, la Comisión Nacional del Servicio Civil procedió a 
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conformar la lista de elegibles, en estricto orden de mérito, con los concursantes que 
aprobaron la prueba eliminatoria y con los resultados en firme de cada una de las pruebas 
del proceso de selección. 

El Decreto 1278 de 2002 y el Decreto 1075 de 2015, señala que las personas que superen 
las etapas del concurso de méritos, serán nombradas en período de prueba, el cual podrá 
evaluarse siempre y cuando el docente labore mínimo cuatro (4) meses en el 
correspondiente año escolar, y de no ser posible, a la terminación del siguiente año escolar; 
dicho término se contará a partir del momento de la posesión en el cargo para el cual 
concursó. 

El Período de Prueba de los Docentes, serán evaluados por el Rector, Director Rural o el 
superior inmediato, acorde con los criterios y parámetros establecidos por la ley. 

Los aspirantes que escojan plaza en audiencia y sean nombrados deben de cumplir 
obligatoriamente con el proceso de inducción de acuerdo con lo estipulado en el protocolo 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil y los demás requisitos de Ley para la posesión del 
cargo. 

En razón a la lista de elegibles del Área de Matemáticas, del municipio de Necoclí, se hace 
necesario realizar el nombramiento en Periodo de Prueba, al señor DAVID ALONSO 
NEGRETE LOZANO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1.064.989.348, Ingeniero de 
Sistemas, como Docente de Aula, en el área de Matemáticas, para el C.E.R BOBAL LA 
PLAYA, sede C.E.R BOBAL LA PLAYA, del municipio de Necocli, por ser al siguiente en la 
lista de elegibles, según la Resolución N2 11418 del 11 de noviembre 2020, radicado 
20202310114185, expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en Período de Prueba en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, 
al señor DAVID ALONSO NEGRETE LOZANO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
1.064.989.348, Ingeniero de Sistemas, como Docente de Aula, en el área de Matemáticas, 
para el C.E.R BOBAL LA PLAYA, sede C.E.R BOBAL LA PLAYA, población mayoritaria 
post conflicto, del municipio de Necocli, en reemplazo de JARMINSON ANDRES JIMENEZ 
MEJIA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1.039.691.454, quien renunció al 

nombramiento; por ser al siguiente en la lista de elegibles, según la Resolución N2 11418 
del 11 de noviembre 2020, radicado 20202310114185, expedida por la Comisión Nacional 
del Servicio Civil. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Al Superar satisfactoriamente el Período de Prueba, adquiere los 
derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Nacional Docente de acuerdo con 
lo dispuesto en el Decreto 1278 de 2002. 

ARTÍCULO TERCERO: Los Docentes que se nombran en Período de Prueba por primera 
vez, y que no superen el Período de Prueba, serán separados del servicio, pudiéndose 
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presentar de nuevo a concurso cuando haya otra convocatoria (parágrafo 2°, artículo 12°, 
Decreto 1278 de 2002). 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar al señor DAVID ALONSO NEGRETE LOZANO, el 
presente acto administrativo, debiendo manifestar en el mismo momento de la comunicación 
del decreto, su decisión de aceptación o no del empleo; además se les hace saber que 
contra éste no procede recurso alguno 

ARTÍCULO QUINTO: El Directivo Docente nombrado en período de prueba, disponen de 
diez (10) días hábiles contados a partir de la comunicación del nombramiento, para tomar 
posesión del cargo de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 2.4.1.1.21 del Decreto 
1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: A los Docentes y Directivos Docentes que se trasladen o sean 
nombrados en Temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el Certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención Al Ciudadano - SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 7 y 8 del 4 piso de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hojas 
de Vida. 

ARTÍCULO OCTAVO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupiftan Mendoza
Directora de Asuntos L ales 

Maribel López Zuluaga • Subsecretaria 
Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar - Directo,a de 
Talento Humano 

Oaniela Marúl Velisquez Usme- Auxiliar 
Administrativo 

FECHA 

18/1112022 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. /4...-\ 
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DECRETO No. 

Por el cual se nombra en periodo de prueba a un (a) Docente (a) en la Planta de Cargos 
del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del-Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Mediante el Acuerdo No. CNSC - 20181000002586 del 19 de julio de 2018, (modificado por 
el acuerdo 20181000006146 del 05 de octubre de 2018) la Comisión Nacional del Servicio 
Civil convocó al concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los empleos 
plazas vacantes de directivos docentes, docentes de aula y líderes de apoyo orientador, en 
establecimientos educativos oficiales que prestan su servicio a población mayoritaria, en 
zonas rurales afectadas por el conflicto armado, priorizadas y reglamentadas por el 
Ministerio de Educación Nacional, ubicadas en la entidad territorial certificada en educación 
Departamento de Antioquia, proceso de selección 602 de 2018. 

Por su parte, el Decreto Ley 1278 de 2002, regula el Sistema Especial de Carrera Docente 
y, por ende, se aplica para la provisión de empleos Directivos Docentes y Docentes de 
instituciones educativas oficiales de entidades territoriales certificadas que prestan su 
servicio población mayoritaria ubicados en la entidad territorial certificada en educación 
Departamento de Antioquia, a través de la Convocatoria No. 602 de 2018. 

De conformidad con lo dispuesto en la Resolución de la CNSC - 12157 del 11 de noviembre 
2020, radicado 20202310121575, en con~ordancia con el artículo 2.4.1.1.16, del Decreto 
1075 de 2015, una vez adelantadas las etapas del proceso de selección y se publiquen los 
resultados definitivos obtenidos por los aspirantes en cada una de las pruebas aplicadas 
durante el concurso abierto de méritos, la Comisión Nacional del Servicio Civil procedió a 
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conformar la lista de elegibles, en estricto orden de mérito, con los concursantes que 
aprobaron la prueba eliminatoria y con los resultados en firme de cada una de las pruebas 
del proceso de selección. 

El Decreto 1278 de 2002 y el Decreto 1075 de 2015, señala que las personas que superen 
las etapas del concurso de méritos, serán nombradas en período de prueba, el cual podrá 
evaluarse siempre y cuando el docente labore mínimo cuatro (4) meses en el 
correspondiente año escolar, y de no ser posible, a la terminación del siguiente año escolar; 
dicho término se contará a partir del momento de la posesión en el cargo para el cual 
concursó. 

El Período de Prueba de los Docentes, serán evaluados por el Rector, Director Rural o el 
superior inmediato, acorde con los criterios y parámetros establecidos por la ley. 

Los aspirantes que escojan plaza en audiencia y sean nombrados deben de cumplir 
obligatoriamente con el proceso de inducción de acuerdo con lo estipulado en el protocolo 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil y los demás requisitos de Ley para la posesión del 
cargo. 

En razón a la lista de elegibles del Área de Ciencias Sociales, del municipio de Necoclí, se 
hace necesario realizar el nombramiento en Periodo de Prueba, al señor JHON 
ALEXANDER RIOS HINESTROZA, identificado con cédula de ciudadanía N° 
1.010.078.735, Licenciado en Ciencias Sociales, como Docente de Aula, en el área de 
Ciencias Sociales, para la l. E. R. EL TOTUMO, sede COLEGIO EL TOTUMO, del 
municipio de Necocli, por ser al siguiente en la lista de elegibles, según la Resolución Nº 
12157 del 11 de noviembre 2020, radicado 20202310121575, expedida por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en Período de Prueba en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, 
al señor JHON ALEXANDER RIOS HINESTROZA, identificado con cédula de ciudadanía 
Nº 1.010.078. 735, Licenciado en Ciencias Sociales, como Docente de Aula, en el área de 
Ciencias Sociales, para la l. E. R. EL TOTUMO, sede COLEGIO EL TOTUMO, población 
mayoritaria post conflicto, del municipio de Necocli, en reemplazo de CORDOBA 
MOSQUERA EDWIN ANTONIO, identificado con cédula de ciudanía Nº 11.807.748, quien 
pasó a otro ente territorial; por ser al siguiente en la lista de elegibles, según la Resolución 
NQ 12157 del 11 de noviembre 2020, radicado 20202310121575, expedida por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Al Superar satisfactoriamente el Período de Prueba, adquiere los 
derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Nacional Docente de acuerdo con 
lo dispuesto en el Decreto 1278 de 2002. 

ARTÍCULO TERCERO: Los Docentes que se nombran en Período de Prueba por primera 
vez, y que no superen el Período de Prueba, serán separados del servicio, pudiéndose 
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presentar de nuevo a concurso cuando haya otra convocatoria (parágrafo 2°, artículo 12°, 
Decreto 1278 de 2002). 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar al señor JHON ALEXANDER RIOS HINESTROZA, el 
presente acto administrativo, debiendo manifestar en el mismo momento de la comunicación 
del decreto, su decisión de aceptación o no del empleo; además se les hace saber que 
contra éste no procede recurso alguno 

ARTÍCULO QUINTO: El Directivo Docente nombrado en período de prueba, disponen de 
diez (10) días hábiles contados a partir de la comunicación del nombramiento, para tomar 
posesión del cargo de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 2.4.1.1 .21 del Decreto 
1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: A /os Docentes y Directivos Docentes que se trasladen o sean 
nombrados en Temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a ta notificación, deberán 
aportar el Certificado de inicio y terminación de tabores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención Al Ciudadano - SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 7 y 8 del 4 piso de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hojas 
de Vida. 

ARTÍCULO OCTAVO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE FECHA 

Revisó: 
Giovanna Isabel Eslupiftan Mendoza-

'2...~ l ~-\ Directora de Asuntos L .... 
Revisó: 

Maribel López Zuluaga • Subsecretaria ¡<(' I I Administrativa 

Revisó: 
Ana Milena Sierra Salazar- Directora de 
Talento Humano 

Proyectó: Oaniela María Velisquez Usme- Auxiliar 
18111/2022 Administralivo 
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DECRETO No. 

Por el cual se nombra en periodo de prueba a un (a) Docente (a) en la Planta de Cargos 
del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Mediante el Acuerdo No. CNSC - 20181000002586 del 19 de julio de 2018, (modificado por 
el acuerdo 20181000006146 del 05 de octubre de 2018) la Comisión Nacional del Servicio 
Civil convocó al concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los empleos 
plazas vacantes de directivos docentes, docentes de aula y líderes de apoyo orientador, en 
establecimientos educativos oficiales que prestan su servicio a población mayoritaria, en 
zonas rurales afectadas por el conflicto armado, priorizadas y reglamentadas por el 
Ministerio de Educación Nacional, ubicadas en la entidad territorial certificada en educación 
Departamento de Antioquia, proceso de selección 602 de 2018. 

Por su parte, el Decreto Ley 1278 de 2002, regula el Sistema Especial de Carrera Docente 
y, por ende, se aplica para la provisión de empleos Directivos Docentes y Docentes de 
instituciones educativas oficiales de entidades territoriales certificadas que prestan su 
servicio población mayoritaria ubicados en la entidad territorial certificada en educación 
Departamento de Antioquia, a través de la Convocatoria No. 602 de 2018. 

De conformidad con lo dispuesto en la Resolución de la CNSC- 12157 del 11 de noviembre 
2020, radicado 20202310121575, en concordancia con el artículo 2.4.1.1.16, del Decreto 
1075 de 2015, una vez adelantadas las etapas del proceso de selección y se publiquen los 
resultados definitivos obtenidos por los aspirantes en cada una de las pruebas aplicadas 
durante el concurso abierto de méritos, la Comisión Nacional del Servicio Civil procedió a 
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conformar la lista de elegibles, en estricto orden de mérito, con los concursantes que 
aprobaron la prueba eliminatoria y con los resultados en firme de cada una de las pruebas 
del proceso de selección. 

El Decreto 1278 de 2002 y el Decreto 1075 de 2015, señala que las personas que superen 
las etapas del concurso de méritos, serán nombradas en período de prueba, el cual podrá 
evaluarse siempre y cuando el docente labore mínimo cuatro (4) meses en el 
correspondiente año escolar, y de no ser posible, a la terminación del siguiente año escolar; 
dicho término se contará a partir del momento de la posesión en el cargo para el cual 
concursó. 

El Período de Prueba de los Docentes, serán evaluados por el Rector, Director Rural o el 
superior inmediato, acorde con los criterios y parámetros establecidos por la ley. 

Los aspirantes que escojan plaza en audiencia y sean nombrados deben de cumplir 
obligatoriamente con el proceso de inducción de acuerdo con lo estipulado en el protocolo 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil y los demás requisitos de Ley para la posesión del 
cargo. 

En razón a la lista de elegibles del Área de Ciencias Sociales, del municipio de Necoclí, se 
hace necesario realizar el nombramiento en Periodo de Prueba, a la señora ANGHY 
TATIANA LOPEZ VARGAS, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1.010.226.341, 
Licenciada en Educación Básica con Énfasis en Ciencias Sociales, como Docente de Aula, 
en el área de Ciencias Sociales, para la l. E. R. TULAPITA, sede l. E. R. TULAPITA, del 
municipio de Necocli, por ser al siguiente en la lista de elegibles, según la Resolución N2 
12157 del 11 de noviembre 2020, radicado 20202310121575, expedida por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en Período de Prueba en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, 
a la señora ANGHY TATIANA LOPEZ VARGAS, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1.010.226.341, Licenciada en Educación Básica con Énfasis en Ciencias Sociales, como 
Docente de Aula, en el área de Ciencias Sociales, para la l. E. R. TULAPITA, sede l. E. R. 
TULAPITA, población mayoritaria post conflicto, del municipio de Necocli, en reemplazo de 
EDGAR LEONEL DIAZ MACIAS, identificado con cédula ciudadanía Nº 79.632.663, quien 
pasó a otro establecimiento; por ser al siguiente en la lista de elegibles, según la 
Resolución N2 12157 del 11 de noviembre 2020, radicado 20202310121575, expedida por 
la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Al Superar satisfactoriamente el Período de Prueba, adquiere los 
derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Nacional Docente de acuerdo con 
lo dispuesto en el Decreto 1278 de 2002. 

ARTÍCULO TERCERO: Los Docentes que se nombran en Período de Prueba por primera 
vez, y que no superen el Período de Prueba, serán separados del servicio, pudiéndose 
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presentar de nuevo a concurso cuando haya otra convocatoria (parágrafo 2°, artículo 12°, 
Decreto 1278 de 2002). 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar a la señora ANGHY TATIANA LOPEZ VARGAS, el 
presente acto administrativo, debiendo manifestar en el mismo momento de la comunicación 
del decreto, su decisión de aceptación o no del empleo; además se les hace saber que 
contra éste no procede recurso alguno 

ARTÍCULO QUINTO: El Directivo Docente nombrado en período de prueba, disponen de 
diez (10) días hábiles contados a partir de la comunicación del nombramiento, para tomar 
posesión del cargo de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 2.4.1 .1.21 del Decreto 
1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: A /os Docentes y Directivos Docentes que se trasladen o sean 
nombrados en Temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el Certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención Al Ciudadano - SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 7 y 8 del 4 piso de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hojas 
de Vida. 

ARTÍCULO OCTAVO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó; 

Revisó: 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Ana Milena Sierra Salazar-Direetora de 
Talento Humano 
Oaniela Maria Velj:squez Usme-Auxiliar 
Administrallvo 

Los arriba firmantes dec~ramos que hemos revisado et documento y lo encontramos ajust 
tanto, bajo nuestra responsabilklad lo presentamos para la finna. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
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DECRETO No. 

Por el cual se nombra en periodo de prueba a un (a) Docente (a) en la Planta de Cargos 
del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Mediante el Acuerdo No. CNSC - 20181000002586 del 19 de julio de 2018, (modificado por 
el acuerdo 20181000006146 del 05 de octubre de 2018) la Comisión Nacional del Servicio 
Civil convocó al concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los empleos 
plazas vacantes de directivos docentes, docentes de aula y líderes de apoyo orientador, en 
establecimientos educativos oficiales que prestan su servicio a población mayoritaria, en 
zonas rurales afectadas por el conflicto armado, priorizadas y reglamentadas por el 
Ministerio de Educación Nacional, ubicadas en la entidad territorial certificada en educación 
Departamento de Antioquia, proceso de selección 602 de 2018. 

Por su parte, el Decreto Ley 1278 de 2002, regula el Sistema Especial de Carrera Docente 
y, por ende, se aplica para la provisión de empleos Directivos Docentes y Docentes de 
instituciones educativas oficiales de entidades territoriales certificadas que prestan su 
servicio población mayoritaria ubicados en la entidad territorial certificada en educación 
Departamento de Antioquia, a través de la Convocatoria No. 602 de 2018. 

De conformidad con lo dispuesto en la Resolución de la CNSC - 10705 del 11 de noviembre 
2020, radicado 20202310107055, en concordancia con el artículo 2.4.1 .1.16, del Decreto 
1075 de 2015, una vez adelantadas las etapas del proceso de selección y se publiquen los 
resultados definitivos obtenidos por los aspirantes en cada una de las pruebas aplicadas 
durante el concurso abierto de méritos, la Comisión Nacional del Servicio Civil procedió a 
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conformar la lista de elegibles, en estricto orden de mérito, con los concursantes que 
aprobaron la prueba eliminatoria y con los resultados en firme de cada una de las pruebas 
del proceso de selección. 

El Decreto 1278 de 2002 y el Decreto 1075 de 2015, señala que las personas que superen 
las etapas del concurso de méritos, serán nombradas en período de prueba, el cual podrá 
evaluarse siempre y cuando el docente labore mínimo cuatro (4) meses en el 
correspondiente año escolar, y de no ser posible, a la terminación del siguiente año escolar; 
dicho término se contará a partir del momento de la posesión en el cargo para el cual 
concursó. 

El Período de Prueba de los Docentes, serán evaluados por el Rector, Director Rural o el 
superior inmediato, acorde con los criterios y parámetros establecidos por la ley. 

Los aspirantes que escojan plaza en audiencia y sean nombrados deben de cumplir 
obligatoriamente con el proceso de inducción de acuerdo con lo estipulado en el protocolo 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil y los demás requisitos de Ley para la posesión del 
cargo. 

En razón a la lista de elegibles del Nivel Básica Primaria, del municipio de Necoclí, se 
hace necesario realizar el nombramiento en Periodo de Prueba, a la señora YARLEDIS 
DEL CARMEN SANCHEZ GONZALEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1.039.087.522, Licenciada en Educación Básica con Énfasis en Lengua Castellana, como 
Docente de Aula, en el Nivel Básica Primaria, para el C.E.R. RIO NECOCLÍ, sede EL 
HOYITO, del municipio de Necocli, plaza Nº16636, por ser al siguiente en la lista de 
elegibles, según la Resolución N2 10705 del 11 de noviembre 2020, radicado 
20202310107055, expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en Período de Prueba en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, 
a la señora YARLEDIS DEL CARMEN SANCHEZ GONZALEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 1.039.087.522, Licenciada en Educación Básica con Énfasis en Lengua 
Castellana, como Docente de Aula, en el Nivel Básica Primaria, para el C.E.R. RIO 
NECOCLÍ, sede EL HOYITO, población mayoritaria post conflicto, del municipio de Necocli, 
plaza Nº 16636, en reemplazo de UNA LUZ HERNANDEZ OTERO, identificada con cédula 
de ciudanía Nº 50.966.639, quien pasa a otro ente territorial; por ser al siguiente en la lista 
de elegibles, según la Resolución N2 10705 del 11 de noviembre 2020, radicado 
20202310107055, expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Al Superar satisfactoriamente el Periodo de Prueba, adquiere los 
derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Nacional Docente de acuerdo con 
lo dispuesto en el Decreto 1278 de 2002. 

ARTÍCULO TERCERO: Los Docentes que se nombran en Periodo de Prueba por primera 
vez, y que no superen el Período de Prueba, serán separados del servicio, pudiéndose 
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presentar de nuevo a concurso cuando haya otra convocatoria (parágrafo 2°, artículo 12°, 
Decreto 1278 de 2002). 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar a la señora YARLEDIS DEL CARMEN SANCHEZ 
GONZALEZ, el presente acto administrativo, debiendo manifestar en el mismo momento de 
la comunicación del decreto, su decisión de aceptación o no del empleo; además se les 
hace saber que contra éste no procede recurso alguno 

ARTÍCULO QUINTO: El Directivo Docente nombrado en período de prueba, disponen de 
diez (10) días hábiles contados a partir de la comunicación del nombramiento, para tomar 
posesión del cargo de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 2.4.1.1.21 del Decreto 
1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: A los Docentes y Directivos Docentes que se trasladen o sean 
nombrados en Temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que fes sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a ta notificación, deberán 
aportar et Certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención Al Ciudadano - SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 7 y 8 del 4 piso de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hojas 
de Vida. 

ARTÍCULO OCTAVO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Ana Milena Sien-a Salazar- Directora de 
Talento Humano 

Oaniela Maria Velásquez Usme - Auxiliar 
Administrativo 15/11/2022 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos justado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. V\,_ 
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DECRETO No. 

Por el cual se nombra en periodo de prueba a un (a) Docente (a) en la Planta de Cargos 
del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Mediante el Acuerdo No. CNSC- 20181000002586 del 19 de julio de 2018, (modificado por 
el acuerdo 20181000006146 del 05 de octubre de 2018) la Comisión Nacional del Servicio 
Civil convocó al concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los empleos 
plazas vacantes de directivos docentes, docentes de aula y líderes de apoyo orientador, en 
establecimientos educativos oficiales que prestan su servicio a población mayoritaria, en 
zonas rurales afectadas por el conflicto armado, priorizadas y reglamentadas por el 
Ministerio de Educación Nacional, ubicadas en la entidad territorial certificada en educación 
Departamento de Antioquia, proceso de selección 602 de 2018. 

Por su parte, el Decreto Ley 1278 de 2002, regulael Sistema Especial de Carrera Docente 
y, por ende, se aplica para la provisión de empleos Directivos Docentes y Docentes de 
instituciones educativas oficiales de entidades territoriales certificadas que prestan su 
servicio población mayoritaria ubicados en la entidad territorial certificada en educación 
Departamento de Antioquia, a través de la Convocatoria No. 602 de 2018. 

De conformidad con lo dispuesto en la Resolución de la CNSC - 11300 del 11 de noviembre 
2020, radicado 20202310113005, en concordancia con el artículo 2.4.1.1.16, del Decreto 
1075 de 2015, una vez adelantadas las etapas del proceso de selección y se publiquen los 
resultados definitivos obtenidos por los aspirantes en cada una de las pruebas aplicadas 
durante el concurso abierto de méritos, la Comisión Nacional del Servicio Civil procedió a 
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conformar la lista de elegibles, en estricto orden de mérito, con los concursantes que 
aprobaron la prueba eliminatoria y con los resultados en firme de cada una de las pruebas 
del proceso de selección. 

El Decreto 1278 de 2002 y el Decreto 1075 de 2015, señala que las personas que superen 
las etapas del concurso de méritos, serán nombradas en periodo de prueba, el cual podrá 
evaluarse siempre y cuando el docente labore mínimo cuatro (4) meses en el 
correspondiente año escolar, y de no ser posible, a la terminación del siguiente año escolar; 
dicho término se contará a partir del momento de la posesión en el cargo para el cual 
concursó. 

El Período de Prueba de los Docentes, serán evaluados por el Rector, Director Rural o el 
superior inmediato, acorde con los criterios y parámetros establecidos por la ley. 

Los aspirantes que escojan plaza en audiencia y sean nombrados deben de cumplir 
obligatoriamente con el proceso de inducción de acuerdo con lo estipulado en el protocolo 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil y los demás requisitos de Ley para la posesión del 
cargo. 

En razón a la lista de elegibles del Nivel Básica Primaria , del municipio de Nechi, se hace 
necesario realizar el nombramiento en Periodo de Prueba, a la señora LEOVANIS MARÍA 
CHÁVEZ RÍOS, identificada con cédula de ciudadanía Nº 32.667.475, Licenciada en 
Educación Básica con Énfasis en Matemáticas, como Docente de Aula, en el Nivel Básica 
Primaria, para la l. E. JORGE ELIECER GAITAN, sede E R I QUEBRADA CIENAGA 
BIJAGUAL, del municipio de Nechi, plaza Nº 2539, por ser al siguiente en la lista de 
elegibles, según la Resolución N2 11300 del 11 de noviembre 2020, radicado 
20202310113005, expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en Periodo de Prueba en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, 
a la señora LEOVANIS MARÍA CHÁVEZ RÍOS, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
32.667.475, Licenciada en Educación Básica con Énfasis en Matemáticas, como Docente 
de Aula, en el Nivel Básica Primaria, para la l. E. JORGE ELIECER GAITAN, sede E R 1 

QUEBRADA CIENAGA BIJAGUAL, población mayoritaria post conflicto, del municipio de 
Nechí, plaza N° 2539, nueva plaza vacante; por ser al siguiente en la lista de elegibles, 
según la Resolución N!! 11300 del 11 de noviembre 2020, radicado 20202310113005, 
expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Al Superar satisfactoriamente el Periodo de Prueba, adquiere los 
derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Nacional Docente de acuerdo con 
lo dispuesto en el Decreto 1278 de 2002. 

ARTÍCULO TERCERO: Los Docentes que se nombran en Período de Prueba por primera 
vez, y que no superen el Período de Prueba, serán separados del servicio, pudiéndose 
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presentar de nuevo a concurso cuando haya otra convocatoria (parágrafo 2°, artículo 12°, 
Decreto 1278 de 2002). 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar a la señora LEOVANIS MARÍA CHÁVEZ RÍOS, el 
presente acto administrativo, debiendo manifestar en el mismo momento de la comunicación 
del decreto, su decisión de aceptación o no del empleo; además se les hace saber que 
contra éste no procede recurso alguno 

ARTÍCULO QUINTO: El Directivo Docente nombrado en período de prueba, disponen de 
diez (10) días hábiles contados a partir de la comunicación del nombramiento, para tomar 
posesión del cargo de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 2.4.1.1.21 del Decreto 
1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: A /os Docentes y Directivos Docentes que se trasladen o sean 
nombrados en Temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el Certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención Al Ciudadano - SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 7 y 8 del 4 piso de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hojas 
de Vida. 

ARTÍCULO OCTAVO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó; 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estupiftan Mendoza
Oireetora da Asuntos L ales 

Maribel López Zuluaga - Subsecretaria 
Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar- Directora de 
Talento Humano 

Daniela Maria Velásquaz Usme-Auxiliar 
Administrativo 

Los aniba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramo ajustado a las nonnas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. --Jv-
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DECRETO No. 

Por el cual se nombra en periodo de prueba a un (a) Docente (a) en la Planta de Cargos 
del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Mediante el Acuerdo No. CNSC - 20181000002586 del 19 de julio de 2018, (modificado por 
el acuerdo 20181000006146 del 05 de octubre de 2018) la Comisión Nacional del Servicio 
Civil convocó al concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los empleos 
plazas vacantes de directivos docentes, docentes de aula y líderes de apoyo orientador, en 
establecimientos educativos oficiales que prestan su servicio a población mayoritaria, en 
zonas rurales afectadas por el conflicto armado, priorizadas y reglamentadas por el 
Ministerio de Educación Nacional, ubicadas en la entidad territorial certificada en educación 
Departamento de Antioquia, proceso de selección 602 de 2018. 

Por su parte, el Decreto Ley 1278 de 2002, regula el Sistema Especial de Carrera Docente 
y, por ende, se aplica para la provisión de empleos Directivos Docentes y Docentes de 
instituciones educativas oficiales de entidades territoriales certificadas que prestan su 
servicio población mayoritaria ubicados en la entidad territorial certificada en educación 
Departamento de Antioquia, a través de la Convocatoria No. 602 de 2018. 

De conformidad con lo dispuesto en la Resolución de la CNSC - 10705 del 11 de noviembre 
2020, radicado 20202310107055, en concordancia con el artículo 2.4.1.1.16, del Decreto 
1075 de 2015, una vez adelantadas las etapas del proceso de selección y se publiquen los 
resultados definitivos obtenidos por los aspirantes en cada una de las pruebas aplicadas 
durante el concurso abierto de méritos, la Comisión Nacional del Servicio Civil procedió a 
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conformar la lista de elegibles, en estricto orden de mérito, con los concursantes que 
aprobaron la prueba eliminatoria y con los resultados en firme de cada una de las pruebas 
del proceso de selección. 

El Decreto 1278 de 2002 y el Decreto 1075 de 2015, señala que las personas que superen 
las etapas del concurso de méritos, serán nombradas en período de prueba, el cual podrá 
evaluarse siempre y cuando el docente labore mínimo cuatro (4) meses en el 
correspondiente año escolar, y de no ser posible, a la terminación del siguiente año escolar; 
dicho término se contará a partir del momento de la posesión en el cargo para el cual 
concursó. 

El Período de Prueba de los Docentes, serán evaluados por el Rector, Director Rural o el 
superior inmediato, acorde con los criterios y parámetros establecidos por la ley. 

Los aspirantes que escojan plaza en audiencia y sean nombrados deben de cumplir 
obligatoriamente con el proceso de inducción de acuerdo con lo estipulado en el protocolo 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil y los demás requisitos de Ley para la posesión del 
cargo. 

En razón a la lista de elegibles del Nivel Básica Primaria, del municipio de Necoclí, se 
hace necesario realizar el nombramiento en Periodo de Prueba, al señor JUAN CARLOS 
PETRO CERVANTES, identificado con cédula de ciudadanía Nº 11.172.583, Licenciado en 
Educación Básica con Énfasis en Educación Artística - Música, como Docente de Aula, en 
el Nivel Básica Primaria, para la I.E.R. MELLO VILLAVICENCIO, sede C.E.R. NUEVA 
ESPERANZA, del municipio de Necocli, plaza Nº 17090, por ser al siguiente en la lista de 
elegibles, según la Resolución N2 10705 del 11 de noviembre 2020, radicado 
20202310107055, expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en Período de Prueba en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, 
al señor JUAN CARLOS PETRO CERVANTES, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
11.172.583, Licenciado en Educación Básica con Énfasis en Educación Artística - Música, 
como Docente de Aula, en el Nivel Básica Primaria, para la I.E.R. MELLO 
VILLAVICENCIO, sede C.E.R. NUEVA ESPERANZA, población mayoritaria post conflicto, 
del municipio de Necocli, plaza Nº 17090, en reemplazo de OLGA LUCIA BUSTAMANTE 
RUIZ, identificada con cédula de ciudanía Nº 39.403.740, quien renunció; por ser al 
siguiente en la lista de elegibles, según la Resolución N2 10705 del 11 de noviembre 2020, 
radicado 20202310107055, expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Al Superar satisfactoriamente el Período de Prueba, adquiere los 
derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Escalafón Nacional Docente de acuerdo con 
lo dispuesto en el Decreto 1278 de 2002. 

ARTÍCULO TERCERO: Los Docentes que se nombran en Período de Prueba por primera 
vez, y que no superen el Período de Prueba, serán separados del servicio, pudiéndose 

2 de 3 
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presentar de nuevo a concurso cuando haya otra convocatoria (parágrafo 2°, artículo 12°, 
Decreto 1278 de 2002). 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar al señor JUAN CARLOS PETRO CERVANTES, el 
presente acto administrativo, debiendo manifestar en el mismo momento de la comunicación 
del decreto, su decisión de aceptación o no del empleo; además se les hace saber que 
contra éste no procede recurso alguno 

ARTÍCULO QUINTO: El Directivo Docente nombrado en período de prueba, disponen de 
diez (10) días hábiles contados a partir de la comunicación del nombramiento, para tomar 
posesión del cargo de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 2.4.1.1.21 del Decreto 
1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: A los Docentes y Directivos Docentes que se trasladen o sean 
nombrados en Temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el Certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención Al Ciudadano - SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 7 y 8 del 4 piso de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaria Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hojas 
de Vida. 

ARTÍCULO OCTAVO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó; 

Proyectó: 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Giovanna Isabel Estuplt\an Mendoza
Directora de Asuntos L ares 

Maribel López Zuluaga • Subsecretaria 
Administrativa 

Ana Milena Sierra Salaar- Directora de 
Talento Humano 

Daniela María Veljsquez Usme-Auxiliar 
Administrativo 15/11/2022 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las nonnas y disPosiciones legales vigentes y por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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~i.~ln~:'CRETO IIIIIIIIIIIIIIIIIHl~!l!!lllllllllllllllrnllllllllllllllllilllll 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por el cual se efectúa un nombramiento provisional en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre 
de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015 y el Decreto 
1075 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE 

Mediante la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se ajusta la estructura 
Orgánica y otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docentes, 
directivos docentes y administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015 establece que mientras se surte el 
proceso de selección para proveer empleos de carrera administrativa, el empleo de 
carrera vacante de manera definitiva puede proveerse transitoriamente a través de las 
figuras del encargo o del nombramiento provisional, en los términos señalados en la Ley 
909 de 2004, previo cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del 
cargo. 

La Directora de Talento Humano certificó que existe una vacante en forma definitiva del 
cargo de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, el cual fue 
reportado a la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC para ser convocado a 
concurso de mérito y certificó que no existe servidor público en la planta de personal 
que cumpla con los requisitos para ser encargado y por lo tanto es procedente nombrar 
con carácter provisional, quien cumple con los requisitos y las competencias exigidas 
para el empleo, exigidos en el Manual Específico de Funciones y de Competericias 
Laborales de la Entidad y demás normas y disposiciones concordantes. 

Con el fin de garantizar la continuidad del servicio, el empleo en vacancia definitiva debe 
ser provisto transitoriamente, previa verificación del cumplimiento de los requisitos 
exigidos para el desempeño del empleo. 

En consecuencia, es procedente realizar el nombramiento provisional en la vacante 
definitiva de la Institución Educativa pagado con recursos del SGP, para garantizar la 
efectiva prestación del servicio educativo, ya que se verificó y certificó que no existe 
servidor público en la planta de personal que cumpla con los requisitos para ser 
encargado y por lo tanto es procedente nombrar con carácter provisional 

En mérito de lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar con carácter provisional a la señora CARMEN 
CECILIA MARTINEZ GONZALEZ, identificada con cédula de ciudadanía 21632967, en 
el cargo de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, NUC 
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Planta 2000002029, ID Planta 2020007368, adscrito a la Institución Educativa Pbro. 
Julio Tamayo del municipio de Carolina, adscrito a la Dirección de Talento Humano -
pagado con recursos Sistema General de Participaciones de la Secretaría de 
Educación. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La persona nombrada tendrá las funciones, responsabilidades, 
asignación salarial y horario propio del cargo que entra a desempeñar. 

ARTÍCULO TERCERO: Para posesionarse el funcionario deberá cumplir con los 
requisitos señalados en la ley y no estar incurso en las causales de inhabilidades e 
incompatibilidad del orden constitucional o legal para ejercer cargos públicos para 
asumir las funciones del cargo que serán verificadas por Directora de Talento Humano, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 190 de 1995. 

ARTICULO CUARTO. El presente decreto se hace conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se 
efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos 
para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los 
manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO QUINTO. En caso de comprobarse que el nominado no cumple los 
requisitos para el ejercicio del cargo o que está incurso en alguna causal de inhabilidad 
e incompatibilidad o que la información y documentación aportada no es veraz, se 
procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.5.1 .13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en 
concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de 
las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido del presente decreto a la persona 
nominada. 

ARTÍCULO SEPTIMO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

Revisó y 
a robó: 
Revisó y 
a robó: 

1 Revisó y 
aprobó: 

Proyectó: 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 
Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 
Ana Milena Sierra Salazar 
Directora de Talento Humano 
Giovanna Isabel Estupiñan 
Mendoza 
Directora Asuntos Legales • 
Educación 
Omar Cárdenas Tobón 
Profesional Unrversitario 

~~ 

21/11/2022 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJustado a las normas y 
dis siciones le a/es vi entes r lo tanto. ba"o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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~t.~:n~~CRETO l llllll l!lll llil llll lllll lm 11111 II~ 11111 mi 1111 11111 111!111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se acepta la renuncia a un funcionario administrativo, en la Planta de 
Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 
de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015 y el Decreto 1075 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia en su Artículo 125, señala que el retiro de los 
servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley 

Los artículos 2.2.11.1 .1 y 2.2.11.1 .3 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 2 
del Decreto 648 de 2017, establecen que la renuncia se produce cuando el empleado 
manifiesta por escrito, de forma espontánea e inequívoca, su decisión de separarse del 
servicio. la renuncia regularmente aceptada la hace irrevocable y es causal de retiro del 
servicio y de cesación de las funciones públicas. 

Mediante la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, se ajusta la estructura Orgánica y 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docentes, directivo docentes y 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios 
no certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante radicado 2022010510181 del 25 de noviembre de 2022, el señor JOSÉ 
ALEJANDRO VERGARA HENAO, identificado con cedula de ciudadanía número 
70285940, presentó renuncia al cargo de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 
470, Grado 01 , NUC Planta 2000006105, ID Planta 2020007653, asignado a la Institución 
Educativa San Vicente Ferrer del municipio de San Vicente, Carrera Administrativa, adscrito 
al Grupo de Trabajo Dirección de Talento Humano - Sistema General de Participaciones de 
la Secretaría de Educación, a partir del 1 de enero de 2023. 

La renuncia al cargo se aceptará a partir del 2 de enero de 2022, toda vez que el 1 de 
enero de 2023, es un día no hábil. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el señor JOSÉ ALEJANDRO 
VERGARA HENAO, identificado con cedula de ciudadanía número 70285940, para 
separarse del cargo de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01 , 
NUC Planta 2000006105, ID Planta 2020007653, asignado a la Institución Educativa San 
Vicente Ferrer del municipio de San Vicente, Carrera Administrativa , adscrito al Grupo de 
Trabajo Dirección de Talento Humano - Sistema General de Participaciones de la 
Secretaría de Educación, a partir del 2 de enero de 2023. 
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DECRETO NUMERO ________ _ HOJA Nº 2 

"Por el cual se acepta la renuncia a un funcionario administrativo, en la Planta de Cargos del Departamento de 

Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el presente acto administrativo al servidor, haciéndole 
saber que la misma surte efecto a partir de la fecha de la comunicación o hasta que se 
haya efectuado la prestación del servicio. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los fines legales pertinentes envíese copia del presente 
Decreto a la Subsecretaría Administrativa, áreas de Nómina, Planta de Personal y Archivo 
de Hoja de Vida. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del 
presente Decreto en la hoja de vida del funcionario . 

Revisó y 
a robó: 
Revisó y 
a robó: 
Revisó y 
aprobó: 

Proyectó: 

NOMBRE 
Maribel López Zuluaga 
Subsecretaria Administrativa 
Ana Milena Sierra Salazar 
Directora de Talento Humano 
Giovanna Isabel Estupiñan 
Mendoza 
Directora Asuntos legales -
Educación 
Omar Cárdenas Tobón 
Profesional Umversitario 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

7doo'v 
los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
le ales vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res nsabilidad lo esentamos ara la firma . 
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RESOLUCIÓN 
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F-GD-30 

POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE A UNOS DIGNATARIOS 

Aprobación: 
25/02/2020 

0EL GERENTE DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE DEPORTES DE ANTIOQUIA -
INDEPORTES ANTIOQUIA-, en uso de atribuciones legales y en especial las conferidas 
por el Decreto 1529 de 1990 y el Decreto 1682 del 1 O de julio de 2008 emanado por el 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA y, 

CONSIDERANDO 

1. . Que, el Decreto 1529 de 1990 determina que el reconocimiento y cancelación de las 
personerlas jurldicas es competencia legal de los gobernadores y establece los 
requisitos para inscripción de dignatarios. 

2. Que, el Gobernador de Antloquia, mediante Decreto 1682 de 2008 delegó al Gerente 
del Instituto Departamental de Deportes de Anlioquia, INDEPORTES ANTIOQUIA, la 
función de reconocer y cancelar personerías jurídicas a las entidades sin ánimo de 
lucro deportivas del departamento de Antloquia. 

3. Que la "FUNDACIÓN HOGARES JUVENILES CAMPESINOS DE COLOMBIA", es una 
Asociación Juvenil y Recreativa de derecho privado, sin ánimo de lucro, que hace parle 
del Sistema Nacional del Deporte, según certificado del JEFE DE LA OFICINA 
JURIDICA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DEL DEPORTE, COLDEPORTES, del 24 
de agosto de 1998 y con reconocimiento oficial dé COLDEPORTES en la Resolución 
002212 del 18 de noviembre de 2016, con domicilio en el municipio de Medellín -
Antloqula. 

4. Que, en la reunión ordinaria del CONSEJO FUNDACIONAL, lo que consta en el acta 
Nº 02 del 1 O de agosto del 2021 y en el Acta número 83 del 28 de febrero de 2022, de 
la reunión ordinaria del Concejo Fundacional de la Fundación Hogares Juveniles 
Campesinos de Colombia eligieron miembros de la Junta Directiva, Consejo 
Fundacional y Revisoría Fiscal. 

5. Que en la reunión DE LA RED NACIONAL DE HOGARES JUVENILES CAMPESINOS, 
lo que consta en el acta Nº 09 del 14 de julio de 2021 se eligió el delegado nacional de 
la red de HJC. 

6. Que el señor JAIME ALONSO QUI CENO GUZMÁN, en su calidad de Director Ejecutivo 
y representante legal solicita la inscripción de los miembros de la Junta Directiva, 
Consejo Fundacional y de la Revisoría Fiscal. según comunicado con radicado con 
Radicado 202102006261 del 15 de septiembre del 2021, soportado además con el 
ACTA Nº 09 DE LA RED NACIONAL DE HOGARES JUVENILES CAMPESINOS. 

7. Que líl documentílclón presentada se encuentra acorde con lo dispuesto en la Ley 181 
do 1995 y Decretos 1227 y 1228 de 1995 y que reúnen todos los requisitos exigidos en 
t<1les disposiciones. 
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RAdicArlo: S 202200075-1 
Fecha: 2S/ll/202l 
Tipo. P.ESOWCO~ES 
Demno: ~o r11im·1. 

Que, en mérito de lo expuesto, 

·2022000754* 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Inscribir en el libro respectivo el nombre de los señores MARIA 
TERESA GARCIA BERNAL, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 30.335.184 y 
Tarjeta Profesional 107664-T, como Revisora Fiscal Principal y CARLOS ENRIQUE 
BERNAL OSSA, identificado con la cedula de ciudadanía Nº 6.789.996 y Tarjeta Profesional 
10988-T con domicilio en el municipio de Medellín - Anlioquia. Así mismo inscribir a los 
demás dignatarios. 

CONSEJO FUNDACIONAL: 

1. Monseñor ORLANDO ANTONIO CORRALES GARCIA, en calidad de Arzobispo de la 
Arquidiócesis de Santa Fe de Antioquia, identificado con la cedula de ciudadanía N° 
8.273.594. 

2. Padre JUAN CAMILO GARCIA ZULUAGA, identificado con la cedula de ciudadanla 
71.763.851, en calidad de delegado de la Pastoral Social de la Arquidiócesis de Medellfn, 
en representación de la Conrerencla Episcopal de Colombia. 

3. Señor MAURICIO ALVIAR RAMIREZ, identificado con la cedula de ciudadanía Nº 
71.649.045; en calidad de Presidente de la Junta Directiva. 

JUNTA DIRECTIVA: 

1. Monseñor ORLANDO ANTONIO CORRALES GARCIA, en calidad de Arzobispo de la 
Arquidiócesis de Santa Fe de Antioquia, identificado con la cedula de ciudadanía Nº 
8.273.594. 

2. Padre JUAN CAMILO GARCIA ZULUAGA, identificado con la cedula de ciudadanía Nº 
71.763.851, delegado de la Pastoral Social de la Arquidiócesis de Medellín, en 
representación de la conrerencia episcopal de Colombia. 

3. Doctor MAURICIO ALVIAR RAMIREZ, identificado con la cedula de ciudadanía N" 
71.649.045; en su calidad de Presidente de la Junta Directiva de la Fundación. 

4. Padre JAIME ALONSO QUICENO GUZMAN, identificado con la cedula de ciudadanía N" 
15.486.127, en su calidad de Director Ejecutivo y Representanle legal de la FUNDACIÓN 
HOGARES JUVENILES CAMPESINOS DE COLOMBIA. 

5. Tres miembros externos principales: 
a. AMPARO SALDARRIAGA KLINKERT 
b. MAURICIO ALVIAR RAMIREZ 
c. CLAUDIA PATRICIA TAMAYO 

6. Dos suplentes de numero: 
a. FERNANDO ZADY MEJIA POSADA 
b. NELL Y CASTAÑO ARENAS 

e.e. N' 11.649.045 
e.e. N' 32.472.353 
e.e. Nº 21.979.010 

e.e. Nº 504.497 
e.e. N' 21.822.422 
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Versión 03 

RESOLUCIÓN F-GD-30 
f,.probaci6"• 
25/02/2020 

EL CONSEJO FUNDACIONAL, El Represéntate Legal Principal y el Suplente no tienen 
determinado el periodo; la JUNTA DIRECTIVA, el Revisor Fiscal Principal y suplente, tienen 
un periodo de dos años, según los estatutos de la FUNDACIÓN. para el periodo 
comprendido entre el 1 de septiembre del 2021 al 30 de agosto del 2023. 

ARTICULO SEGUNDO: El presente acto administrativo se notificará de manera personal 
en los términos del articulo 67 de la Ley 1437 de 2011. En caso de no poderse surtir la 
notificación personal, se notificará por aviso como lo dispone el artículo 69 de la Ley 1437 
de 2011. 

ARTICULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso do 
reposición, el cual podrá interponerse por escrito ante el Gerente de íNDEPORTES dentro 
de los 10 días siguientP.s a la notificnción, en los términos 11P.I artículo 74 y siguientes do In 
Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO CUARTO: Publlquese la presente resolución en la Gacela Departamental. 
Cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó 

RAvisó 

NOMBRE 

NOTIF(QUESE, PUBLIOUESE Y CÚMPLASE 

HÉCTOR FABIÁN BETANCUR MONTOYA 
Gerente 

FIRMA 

Gloria Inés Bonilla Morales .,r:;c--
Cartos Calle Posada • l I_•. 

FECHA 

25/11/2022 

28/1112022 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normns 
v disooslclones leoales vloentes v. oor lo tanto baio nuestra resoonsabllidad lo oresentamos oara firma 
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La presente edición de la Gaceta Departamental
fue digitalizada e impresa en la Dirección de Gestión Documental,

en el mes de diciembre del año 2022.
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